
TITULO PRIMERO. 

DEL GOCE Y PRIVACION DE LOS DERECHOS 

CIYILES. 

317. Por dera/lOs se entienden las facultades concedi
das ó arregladas por la ley. El hombre tiene necesidad 
de ciertas facultades para llenar su destino en este mun
do. Está en relación con sus semejantes y con los objetos 
del mundo físico, y las relaciones que tiene con sus seme
jantes le dan derechos: tal es la facultad de casarse, base 
del orden social, así como del moral. Lo mismo sucede 
con las relaciones que tiene con los objetos del mundo fí
sico, naciendo de ahí el derecho de propiedad y sus des
membramientos, la facultad de adquirirlos y de trasmitir
los, así como la de contratar, con todas sus infinitas va
riedades. 

Los derechos de que acabamos de hablar, son los dere
chos fri,'ados; pero hay otros que se llaman políticos por 
ser concernientes al ejercicio del poder soberano. En los 
Estados modernos, esos derechos han adquirido una im
portancia inmensa, puesto que nuestras sociedades des
cansan en la soberanía popular. El Código civil no se ocu
pa en los derechos políticos, pues no abraza más que los 
derechos privados. En cuanto á los primeros, están arre
glados por la constitución y por las leyes que con ella se 
relacionan. 

El artículo 7 del código contiene á este respecto una dis
posición que no está ya en armonía con nuestro orden po-
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iítico, pues dice: «El ejercicio de los derechos civiles es 
independiente de la calidad de ciudad3.no, la cual no se 
ad'l uiere ni se conserv3. sino conforme á la ley constitucio
nal.» Este artículo se refiere á la constitución del año VIII, 
vigente la cual, se publicó el Código civil. Para ser 
áudadano se necesitaba entónces que concurriesen las si
guientes condiciones: primer3., ser del sexo masculino, y 
francés; segunda, estar inscrito en el registro cívico del 
"istrito municipal, inscripción que no podía h3.cerse sino 
á la edad de 2 I años cumplidos; tercera, recidir durante 
un año en el distrito municipal en donde se quería ejerci
tar los derechos políticos. 

N uestra constitución no reconoce ya ni esas condiciones 
ni esos términos. Para ejercitar los derechos políticos, 
basta ser belga y reunir las condiciones prescritas por b 
constitución y las leyes que con ella se relacionan (art. 4). 
No hay, pues. más calidad legal que la constitucional de 
áu lÍa da ilO • Todos los belgas son hábiles para ejercitar los 
derechos políticos. y en este sentido, todos son ciudada
nos; pero no basta ser belga para el ejercicio de los dere· 
chos políticos; pues se necesita, además, la reunión de l:ts 
condicion"s determi¡ndas por la constitución y las leyes 
para los din;l'st)s clérechos políticos. Por lo mÍsn1o, el arto 
7 del Código esc"t abrogado en Bélgica. 

318. ¿Que:--:e entiende por !():-: d(]"('c/ws (i~'¡'[['S i que se 

refiere nuc"tro título' El cúJic;CJ no define Jos dcredlOs el
:'lÜS, y", 1ll11y difícil, ó por mejor decir, imposible. dar 
de ellos un,\. definición general; porque esta expresión tie
ne do..) sentidos muy diferentes. Cuando se oponen los 
d~Tt'(//{)S ch/.'It'S ~í los !~(J!i¿¡(IJ.í. C01no en el art. 7, se 
comprenden por e::i() lus ;ri¿'ad'Js, es decir, toda especie 
de derechos que ticIOen su orígen en el derecho pri
vado y que son concernientes á las relaciones de interés 
privado. No es ese el sentido ordinario de las palabras de
ree/lOs (ii/i/t'S,- purque ITIUy frecuentcrI1cnte se entienden 
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por ellos los que están concedidos por la ley, los que no 
existiríau sin ella, en oposición á los naturales que pertene
cen al hombre, sin que el legislador tenga necesidad de 
consagrarlos. En esta acepción especial, técnica, es en la 
que el código dice (art. 8): «Todo francés gozará de los 
derechos civiles;» mientras que según los términos del art. 
II, el extranjero no goza en principio de los derechos ci
viles, pues no goza de ellos sino bajo las condiciones de
terminadas por la ley. De ahí proviene la división de las 
personas en fnmceses y extranJeros, teniendo los prime
ros, como tales, el goce de los derechos civiles, y no go
zando los otros, más que de los naturales, ni adquiriendo 
el goce de los civiles, sino bajo las condiciones determina
das por la ley. 

La distinción de los derechos privados, en civiles y en 
naturales, está consagrada implícitamente por el Código 
Civil (arts. 7 y 11). Creemos que esta distinción es falsa 
en teoría, como lo diremos tratando de los extranjeros. 
En cuanto :i los franceses, la distinción no tiene importan
cia alguna, porque gozan de toda especie de derechos pri
vados, mientras conserven su nacionalidad; pues cuando 
la pierden, se convierten en extranjeros y son regidos en
tónces por los mismos principios que éstos. 

319. Nuestr::> capítulo l° se intitula: «Del goce de los 
derechos civiles,» y el art. 7 habla del eJercicio de los de
rechos civiles. No deben confundirse las dos palabras. 
Conforme á los términos del art. 8, todo francés goza de 
os derechos civiles; pero no todo francés los ejercita. El 

goce concierne al derecho, es la facultad consagrada por 
la ley; el eJercicio concierne al hecho, y exige por consi
guiente una capacidad de hecho; mientras que el goce no 
requiere más que una aptitud de derecho. El niño desde 
su nacimiento, aun desde su concepción, goza de los de
rechos civiles, con tal que sea francés; pero como es inca
paz de ejercitarlos, su padre ó su tutor lo hacen por él. 
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En su mayorb, adquiere el ejercicio de ellos; pero los ma
yores mismos pueden perder el ej ercicio de los derechos 
civiles, conservando todo el goce de ellos. La mujer ca
sada lleva el sello de incapacidad jurídica. El que está en 
interdicción tiene un tutor; y el pródigo y el rP.entecato 
tienen un consejo judicial. Los incapaces continúan go
zando los derechos civiles, pero ya no los ejercitan. 
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